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ANEXOS DE LA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO. IA-73-587-814067994-N-1-2026.

PARA LA ADQUISICIÓN DEL (LOS) BIEN(ES) Y/O CONTRATACIÓN DEL (LOS) SERVICIO(S) SIGUIENTE(S): ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR COMPUESTO POR CAMIONES COMPACTADORES DE BASURA CARGA TRASERA Y UNIDADES DE APOYO CONSISTENTE EN CAMIONETAS PICKUP DOBLE CABINA Y CAMIONETAS TIPO ESTAQUITA, PARA EL SERVICIO DE LA LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, CON CARGO TOTAL AL FONDO ZOFEMAT 2026 Y EN APEGO AL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y ADQUISICIÓN DE UNIDADES VEHICULARES”.
CON RECURSOS 100% FEDERALES DEL FONDO ZOFEMAT 2026.
AREA REQUIRIENTE: DIRECCIÓN DE SERVICIOS EFICIENTES.
NUM. DE REQUISICION U OFICIO: DSE-005-2026, DSE-006-2026 Y DSE-007-2026.

	

	A N E X O S :

	1.
	NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y FIRMANTES DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES.

	2.
	PROPUESTA TÉCNICA.

	3.
	PROPUESTA ECONÓMICA. NOTA: (LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE ANEXO, TAMBIÉN DEBERÁ CAPTURARLA EN COMPRAS MX EN EL APARTADO DE PROPUESTA ECONÓMICA. 

	4.
	MANIFIESTOS REQUISITOS TECNICOS Y LEGALES

	5.
	MODELO DEL CONTRATO

	6.
	ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA

	7.
	ESCRITO PARA PARTICIPAR EN JUNTA DE ACLARACIONES 

	8.
	CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPOSICION

	9.
	CUESTIONARIO DE INFORMACIÓN GENERAL RESUMIDA

	10.
	DECLARACIÓN DE NO INCURRIR EN PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 

	11.
	DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES.

	12.
	DECLARACIÓN UNILATERAL DE INTEGRIDAD.

	13.
	DECLARATORIA DE CONTAR CON FACULTADES SUFICIENTES  PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

	14.
	CARTA PODER PARA PARTICIPAR EN LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y/O FALLO. NOTA: (ESTE ANEXO NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO)

	15.
	CARTA DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS SOBRE LA LEY DE METROLOGIA Y NORMALIZACION. 

	16.
	FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.

	17.
	RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ENTREGADA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

	18.
	FORMATO DE SOLICITUD DE PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA O DEPÓSITO BANCARIO (EN PESOS MEXICANOS)
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ANEXO 1

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y FIRMANTES DE LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES.

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha transcendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado. 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación la primera ya fue aprobada en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

•	La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

•	El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

•	Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

•	Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

•	Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

Los contadores públicos; realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

Los abogados: promover el cumplimento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:

I	El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II	El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito se impondrán de dos años a catorce de prisión multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros.

Artículo 222 Bis
Se impondrán las penas previstas en el Artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por si o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I	A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;
II	A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión o,
III	A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este Artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este Artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el Artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la personal moral”.
 





































ANEXO 2
PROPUESTA TÉCNICA

Por medio del presente pongo a su consideración las especificaciones técnicas de los bienes que ofertamos para el Procedimiento de contratación No. ______________:  

	PARTIDA
	CONCEPTO
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	GARANTÍA
	UNIDAD
	CANT.

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	



PRECISIONES: 
1.-	VIDA ÚTIL DE LOS BIENES OFERTADOS EN CONDICIONES NORMALES DE USO: (deberá indicar el periodo de vida útil, no deberá indicar un periodo menor a los 12 meses) 

2.-	PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES: _______ días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del Contrato. 

(No se aceptan entregas parciales)

3.-	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: ________________

4.-	RESPONSABLE DE RECEPCIÓN: _______________________


Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los bienes anteriormente descritos cumplen por lo menos con un 65% de contenido nacional de conformidad al artículo 39 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así mismo cumplen con las normas solicitadas por la convocante.


ATENTAMENTE
LUGAR YFECHA


__________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA








ANEXO 3
PROPUESTA ECONOMICA
NOTA: (LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE ANEXO, TAMBIÉN DEBERÁ CAPTURARLA EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX EN EL APARTADO DE PROPUESTA ECONÓMICA.

Por medio del presente pongo a su consideración los precios de los bienes que ofertamos para el Procedimiento de contratación No. _________________________:  


	PARTIDA
	CONCEPTO
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	GARANTÍA
	UNIDAD
	CANT.
	PRECIO  UNITARIO
	IMPORTE

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	SUB TOTAL
	

	
	
	I.V.A
	

	
	
	TOTAL
	




	CANTIDAD CON LETRA
	                  
                                                                                       



	TIEMPO DE ENTREGA
	



	CONDICIONES DE PAGO
	ANTICIPO DEL ___ % Y PAGO TOTAL DENTRO DE LOS ___________ DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONVOCANTE



	VIGENCIA
	60 DÍAS CALENDARIO, UNA VEZ APROBADA LA PRESENTE PROPUESTA LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIRMES Y SIN VARIACIÓN.





ATENTAMENTE
LUGAR YFECHA


__________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA





ANEXO 4
MANIFIESTO REQUISITOS TÉCNICOS Y LEGALES

1	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicado asumo bajo mi estricta la responsabilidad total que resulte, en el caso de que al suministrar los bienes a la dependencia, serán de legal y legítima procedencia, haciéndome responsable en caso de infringir patentes, marcas registradas o derechos de autor, ya sea a nivel nacional o internacional, liberando a la convocante de toda responsabilidad de aplicación civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.
2	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicado los bienes objeto de la presente licitación los entregaré de conformidad con lo establecido en las presentes bases.
3	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferto en el “Anexo 2” cumplen con las características descritas en las fichas técnicas que acompaño a mi propuesta técnica.
4	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferto en el “Anexo 2” cumplen con los términos de referencia, las especificaciones técnicas y la calidad solicitada por la convocante. 
5	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que una vez recibido y firmado de aceptados los bienes, entran en vigor las garantías ofertadas por el licitante, por lo cual me comprometo a cambiar cualquier pieza que presenten vicios ocultos o defectos de fabricación, hasta la entera satisfacción de la Convocante, los bienes que se llegasen a cambiar serán 100% originales de la marca de los bienes. 
6	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicado, me comprometo a que durante el período de garantía que oferto, daré respuesta de servicio, a los bienes objeto de la presente licitación, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que sea requerido por el área requiriente, vía telefónica y/o oficio y/o e-mail y/o cualquier otro medio de comunicación remota.
7	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuento con personal suficiente y calificado, para dar respuesta a las solicitudes de servicio y asesoría técnica de los bienes durante la vigencia del contrato adjudicado.
8	Declaro bajo propuesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicado en la presente licitación, me comprometo a entregar una carta compromiso de que en caso de que los bienes tengan que ser puestos en el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, me obliga a hacerlo en un periodo máximo de 72 horas después de que sean requeridas por la convocante.
9	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferto en mi propuesta técnica no son renovados, reconstruidos o reciclados. 
10	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicado, entregare los bienes con todos los manuales de operación, mantenimiento, partes y seguridad, originales todos en español, o en su idioma original con traducción al español, estos manuales corresponderán a la información entregada en mi propuesta técnica, contenida en el “Anexo 2”.
11	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferto en mi propuesta técnica cumplen con las normas (de fabricación, calidad, impacto ambiental, etc.) normas oficiales mexicanas, normas internacionales o cualquier otra aplicable al bien ofertado, las cuales están manifestadas en el “Anexo 2”.
12	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferto en mi propuesta técnica no se encuentran afectos a vicios ocultos o defectos de fabricación.
13	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicado me comprometo a otorgar la garantía mínima manifestada en el “Anexo 2” en los bienes ofertados contra defectos de fabricación, manifestando en el citado anexo las restricciones si las hubiera.
14	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicado, los servicios que se deriven como resultado de la garantía los realizare sin costo adicional alguno para la convocante.
15	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicado entregare los bienes con todos los accesorios (describiéndolos de manera detallada, de conformidad con el “Anexo 2”.
16	Manifiesto bajo protesta de decir verdad que tengo capacidad e infraestructura suficiente para respaldar la adjudicación y la entrega de los bienes objeto de la presente licitación, obligándome a permitir al personal de la convocante el acceso a las instalaciones de mi empresa cuantas veces considere necesario.



ATENTAMENTE
LUGAR Y FECHA

__________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA



















ANEXO 5
MODELO DE CONTRATO
Nota: El modelo del contrato, solo es de referencia y para efectos ilustrativos de los licitantes el cual se podrá modificar o adecuar conforme a lo resuelto en el fallo del presente procedimiento.

Contrato de compraventa que celebran por una parte el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, representado en este acto por _____________________, el C. ___________________, el _________________ y el _________________________, en su carácter de Presidente, Síndico, Secretario General y Tesorero Municipal respectivamente, a quienes en lo sucesivo se les denominará “El Comprador” y por la otra parte el proveedor _______________________,  representado en este instrumento por el C. _______________________, en su carácter de Representante Legal, a quien en lo sucesivo se le denominará como “El Vendedor”, y a ambas en su conjunto se les denominaran como “Las Partes”, con capacidad legal para obligarse y contratar, sin que concurran vicios que dañen su consentimiento, manifiestan su voluntad en celebrar el presente contrato, el cual, sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y clausulas.


D e c l a r a c i o n es

 
I.	“El Comprador” declara:

1.- Que es el nivel de Gobierno Municipal, que cuenta con las facultades, obligaciones y limitaciones establecidas en el artículo 115 fracciones II, III y IV de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; en el Título Séptimo de la Constitución Política del Estado de Jalisco y en los artículos 37 fracción IX y 38 fracciones II y III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

2.- Que en los términos de los artículos 2, 3, 4 numeral 67 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Municipio libre, es el nivel de gobierno fundamental, así como la base de la organización política y administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco; tiene personalidad jurídica y patrimonio propios; así como facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así también en la Constitución del Estado de Jalisco y en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, siendo facultades de los Ayuntamientos el celebrar convenios con instituciones públicas y privadas tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado.

3.- Que para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, en términos de lo establecido en
los artículos 37 y 38 fracción II y III de La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, puede realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los convenios y contratos que se requieran para el pleno ejercicio de las funciones a su cargo.

4.- Que sus representantes, de conformidad con lo que establecen los artículos 47, fracciones I y II, 52, fracciones I, II y III, 63 y 67 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 135, 143, 153 y 158 del Reglamento Del Gobierno Municipal De Puerto Vallarta, Jalisco, tienen a su cargo, entre otras atribuciones: el Presidente Municipal, la función ejecutiva del Municipio, ejecutar los acuerdos y las determinaciones del Ayuntamiento que se apeguen a la ley; el Síndico, representar al Municipio en los contratos que celebre; el Secretario General, posee la facultad de refrendo respecto de todos los actos jurídicos que celebre el Presidente Municipal; y el Tesorero es el encargado de la Hacienda Municipal.

5.- Que el Presidente y Síndico Municipal, acreditan su personalidad jurídica con la constancia de mayoría de fecha ___________________, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; asimismo el Secretario General, acredita su personalidad con el acuerdo número _______ de fecha ________________; y el Tesorero Municipal, acredita su personalidad con el acuerdo número ________________ de fecha _________________; quienes cuentan con las facultades suficientes y necesarias para representar al Municipio de Puerto Vallarta, y celebrar el presente contrato, facultades que no les han sido modificadas o revocadas en forma alguna.

6.- Que señalan como domicilio para oír y recibir cualquier notificación o comunicado el ubicado en la Presidencia Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, en calle Independencia número 123, en la Colonia Centro de esta ciudad, Código Postal 48300. 

7.- Que la celebración del presente contrato se realiza en términos y condiciones aprobadas por el Órgano Colegiado Resolutor, la Comisión de Adquisiciones 2024-2027, del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, en el Acta de Fallo de fecha ____ de _________ del 202____, del procedimiento electrónico de contratación pública nacional, llevado a cabo en la plataforma ComprasMX, No. __________________________. 

8.- Que la contratación de compraventa se realiza con recursos 100% federales provenientes del Fondo ZOFEMAT 2026, derivados del proyecto “Fortalecimiento del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos y Adquisición de Unidades Vehiculares” en la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, el cual fue aprobado por el Comité Técnico del Fondo de ZOFEMAT, mediante acta de la primera reunión extraordinaria 2026, de fecha 11 de abril del 2026, mediante acuerdo No. 03/2026. 

9.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato con “El Vendedor”, cuyo objeto es la compraventa de los bienes que se describirán en adelante, mismos que son requeridos para dar cumplimiento al proyecto “Fortalecimiento del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos y Adquisición de Unidades Vehiculares” en la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar.

II.	“El Vendedor” declara:

1.- Que es una (aquí se especifica si es persona jurídica o persona física, y sólo en caso de ser persona jurídica, se especifica la siguiente información: constituida bajo la Escritura Publica número _______________ pasada ante la fe del notario público número _______________ de la Ciudad de _____________________, Licenciado __________________, y registrada ante el Servicio de Administración Tributaria con Registro Federal de Contribuyentes número ____________________, con fecha de inicio de operaciones el día ____________ de _____________ del __________); (en el caso de personas físicas, se especifica sus datos generales, tales como nombre completo, nacionalidad, ocupación, R.F.C. y demás información que considere necesaria). 

2.- Que mediante la Escritura Pública número _____________ pasada ante la fe del notario público número ____________ de la Ciudad de ______________, Licenciado __________________, se otorgó Poder (aquí se especifica el tipo de mandato, p.ej. Poder General Judicial para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Dominio) en favor del C. ________________, mismo que se identifica con (aquí se especifica el tipo de identificación oficial).

3.- Que señala como domicilio para recibir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con este contrato, sus efectos y consecuencias la finca marcada con el número _________________ de la Calle ____________, en la Colonia ________________, en la Ciudad de _____________, Código Postal __________

4.- (En caso de personas jurídicas se especificará lo siguiente: Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que la sociedad o las personas que forman parte de ella, no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público).

5.- Que de acuerdo a la estratificación establecida en el artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, su empresa se ubica como __________ empresa.

6.- Que cuenta con los recursos y capacidades técnicas, materiales y económicas suficientes para obligarse en los términos del presente instrumento. 

7.- Que está registrada en el padrón de Proveedores del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del _____________ de __________ del año ____, con número de registro _____________. 

8.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato de compraventa con “El Comprador”.



III.- “Las Partes”:

Única. - Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente acto jurídico, manifestando expresamente obligarse contractualmente bajo las siguientes:


C l á u s u l a s

Primera: Objeto del Contrato. La operación de la compra-venta de los bienes descritos en las siguientes partidas: 

	PARTIDA
	CONCEPTO
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	GARANTÍA
	UNIDAD
	CANT.
	PRECIO  UNITARIO
	IMPORTE

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	SUB TOTAL
	

	
	
	I.V.A
	

	
	
	TOTAL
	



	CANTIDAD CON LETRA
	                  
                                                                                       



Con las especificaciones detalladas en el anexo 2 correspondiente a la propuesta técnica que fue ofrecida por “El Vendedor” en el acto público de presentación y apertura de proposiciones, celebrada el __ de ________ de 202___, dentro del procedimiento electrónico de contratación pública nacional, llevado a cabo en la plataforma ComprasMX, No. __________________________. Documentales que se adjuntan al presente contrato, para los efectos legales a que haya lugar.

Segunda: Plazo de entrega de los bienes. “El Vendedor” se obliga con “El Comprador” a entregarle, dentro de los 07 (siete) días naturales, a partir de la suscripción de este instrumento, los bienes descritos en la cláusula primera del presente contrato.

Tercera: Lugar de entrega. “El Vendedor” se obliga con “El Comprador” a entregar los bienes y documentación descritos en las cláusulas primera y segunda del presente contrato, en calle ______________, número _______________, colonia ____________, Delegación _________________, en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, Código Postal ____________, en los términos y condiciones pactados en el presente contrato, las maniobras de descarga serán por cuenta de “El Vendedor”.

Cuarta. Condiciones de entrega. “El Vendedor” se obliga con “El Comprador” a entregar los bienes adquiridos a través de este instrumento con las características, especificaciones y en los términos pactados en el presente contrato.

La recepción de los bienes adquiridos a través de este instrumento, será supervisada y revisada por _______________________ o por quien éste designe.

Quinta. Empaque y embalaje. “El Vendedor” Se obliga con “El Comprador” a entregar los bienes adquiridos debidamente empacados y clasificados en embalaje adecuados para que los bienes sean transportados desde su origen hasta su destino sin sufrir daños.

Sexta. Recepción y aceptación. La recepción y verificación del estado de entrega de los bienes materia del presente contrato y documentos descritos en las cláusulas primera y segunda del presente contrato, estará a cargo de ___________________ o por quien éste designe. 

En caso de que “El Comprador” justifique que los bienes adquiridos no cumplen con las especificaciones y la calidad requerida, deberán ser sustituidos, en el entendido de que todas las penas convencionales por atraso, los gastos, incluyendo impuestos, aseguramiento, fletes, entre otros, correrán a cargo y cuenta de “El Vendedor”.

Séptima. De la contraprestación. “El Comprador” se obliga con “El Vendedor” al pago por la cantidad de $______________ (___________________________________________ pesos 00/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 

“El Vendedor” se obliga con “El Comprador” al pago del ______% del valor total del presente contrato, por concepto de anticipo, el cual está condicionado a la presentación de la garantía correspondiente por parte de “El Comprador”, en los términos establecidos en el presente contrato. El pago total del presente contrato se realizará a los ______ días hábiles después de haberse efectuado la entrega total de los bienes a entera satisfacción de “El Comprador”.   
 
Octava. Facturación. Las facturas se elaborarán en forma desglosada y a nombre de “El Comprador” de la siguiente forma: Municipio de Puerto Vallarta, R.F.C. MPV1806054D2 dirección fiscal; Independencia Número 123, Colonia. Centro, C.P. 48300, en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco.

En el caso de que las facturas entregadas por “El Vendedor” para su pago, presenten errores o deficiencias, “El Comprador” dentro de los 05 días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “El Vendedor” las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir del citado escrito y hasta que “El Vendedor” presente las correcciones. 

Novena. Plazo de pago. “El Comprador” cubrirá el precio convenido una vez que sea finalizada la entrega de los bienes a entera satisfacción de “El Comprador” y una vez presentada la factura correspondiente por parte de “El Vendedor”, concluyendo así la vigencia del contrato.
 
El pago será en moneda nacional y se realizará mediante transferencia electrónica a la cuenta que por separado será notificada por “El Vendedor” a “El Comprador”.

Décima. De la presentación de garantías: “El Vendedor” se obliga con “El Comprador” a garantizar el anticipo que reciba de conformidad a la cláusula séptima del presente contrato, mediante una fianza expedida por una compañía afianzadora autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. Esta garantía se constituye por el 100% de la totalidad del monto del anticipo, misma que será presentada a “El Comprador” previo al pago del concepto del anticipo.  

Dicha fianza de anticipo deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I. Deberá expedirse a favor del Municipio de Puerto Vallarta.
II. El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiador.
III. La indicación del importe total garantizado con número y letra.
IV. La indicación de que la fianza se otorga para la debida inversión del anticipo recibido y atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato adjudicado mediante procedimiento de contratación No. ___________________.
V. La indicación de que la fianza podrá ser reclamada por el Tesorero Municipal del Municipio de Puerto Vallarta y/o Síndico Municipal, en caso de que “El Vendedor” no cumpla con la debida inversión del anticipo recibido ni las estipulaciones contenidas en el presente contrato.
VI. La información correspondiente al número de contrato o acto celebrado, su fecha de firma; así como la especificación de las obligaciones garantizadas.
VII. La vigencia de la presente fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objeto, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que límite su vigencia. 
VIII. La fianza deberá contener las siguientes prevenciones:

“Esta garantía estará vigente durante la substanciación de los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia.”

“Asimismo esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que el Municipio de Puerto Vallarta, a través del Tesorero Municipal, otorgue prórrogas o esperas al proveedor o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.”

“Que, para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del Tesorero Municipal.”

“En caso de incumplimiento al contrato de seguro por parte de la Institución de Seguros, ésta acepta pagar al Municipio de Puerto Vallarta las indemnizaciones por mora que en derecho correspondan, y en su caso, acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el Titulo Sexto, Capítulo Primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.”

“El Vendedor” se obliga con “El Comprador” a entregar una Fianza de Cumplimiento la cual deberá constituirse en la misma moneda que establece el presente contrato, expedida por una compañía afianzadora autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. El porcentaje de la presente fianza será de un 10% (diez por ciento) del importe total del presente contrato. La vigencia de la presente garantía será de 1 año. Con la presente fianza, “El Vendedor” garantiza el exacto cumplimiento de todas las obligaciones pactadas en el presente contrato, entre las que destacan las siguientes: la entrega de los bienes, responder por la calidad y/o vicios ocultos de los mismos durante el periodo de vigencia de la garantía después de su entrega. 

Si durante la vigencia de la garantía, los bienes dejan de ser idóneos para su uso normal, “El Comprador” a su elección, podrá exigir su reparación o reposición o rescindir administrativamente el contrato.

La fianza de cumplimiento deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I. Deberá expedirse a favor del Municipio de Puerto Vallarta.
II. El señalamiento de la denominación o nombre de “El Vendedor” o fiador.
III. La indicación del importe total garantizado con número y letra.
IV. La indicación de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el presente contrato adjudicado mediante procedimiento de contratación No. __________________.
V. La indicación de que la fianza podrá ser reclamada por el Tesorero Municipal del Municipio de Puerto Vallarta y/o Síndico Municipal, en caso de que “El Vendedor” no cumpla con todas las estipulaciones contenidas en el presente contrato.
VI. La información correspondiente al número de contrato o acto celebrado, su fecha de firma; así como la especificación de las obligaciones garantizadas.
VIII. “El Vendedor” deberá poner las prevenciones adelante mencionadas dentro de su fianza:

“Esta garantía estará vigente durante la substanciación de los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia.”

“Asimismo esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, a través del Coordinador de la comisión de adquisiciones, otorgue prórrogas o esperas al proveedor o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.”

“Para la efectividad de la presente fianza, la institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el “Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros.”

“Que, para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del Tesorero Municipal.”

Décima Primera.  De la recisión administrativa del contrato. “Las Partes” convienen en que “El Comprador” podrá rescindir el presente contrato en caso de incumplimiento por parte de “El Vendedor”, dicha rescisión operará en pleno derecho, sin necesidad de la declaración judicial.

Además de las establecidas por las leyes aplicables al presente contrato, serán causas de rescisión imputables a “El Vendedor” las que a continuación se señalan:
a).- Si no se ejecuta la compra-venta de conformidad con lo estipulado en el presente contrato.
b).- Cuando entregue bienes adquiridos con especificación distinta a lo solicitado.
c).- Cuando exista alguna situación que afecte al patrimonio, en tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas en este contrato.
d).- Si se encuentra sujeto a un concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e).- Si se comprueba en cualquiera de sus partes que la manifestación de este contrato se realizó con falsedad
f).- En general, por incumplimiento o violación de su parte a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, a las leyes y reglamentos aplicables o las órdenes de “El Comprador”.

Décima Segunda. De la terminación anticipada del contrato. “El Comprador” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato por el incumplimiento de obligaciones, si previamente se ha requerido el cumplimiento de las mismas, con tres días de anticipación a la fecha de terminación, sin mayor requisito que la notificación a “El Vendedor” del incumplimiento en el que haya incurrido ante el requerimiento de “El Comprador”. 

Décima Tercera. Cesión de derechos. “El Vendedor” no podrá ceder en forma parcial ni total, en favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del contrato, sin el consentimiento expreso y por escrito de “El Comprador”.

Décima Cuarta. Independencia del clausulado. En el supuesto de que una o más de las estipulaciones contenidos en el presente contrato se llegaran a declarar como inválida por mandamiento de autoridad judicial, el resto de las cláusulas aquí contenidas, continuará con plena validez y efecto jurídico entre las partes.

Décima Quinta. Límite de responsabilidades en materia laboral. El pago de sueldos y/o salarios del personal y/o equipo de “El Vendedor” correrá por parte de la misma quien será el único responsable como patrón en forma enunciativa pero no limitativa del personal y/ o equipo incluyendo además el pago de impuestos al salario, retenciones, indemnizaciones, viáticos y pasajes de su personal, riesgos profesionales o cualquier obligación derivada de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de cualquier otra dependencia que tenga injerencia con este personal sin que, en ningún caso, pueda considerarse como patrón a “El Comprador”, por lo que, de presentarse cualquier reclamación, demanda y/o multa, por estos conceptos, “El Vendedor” deberá asumir la defensa a su costo, y en caso de que se le condene a cubrir alguna indemnización o cualquier otro concepto, es obligación de “El Vendedor”  liquidarlos totalmente.

Décima Sexta. Para la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes, por causas imputables a “El Vendedor”. En este supuesto, “Las Partes”, acuerdan aplicar una PENA CONVENCIONAL de acuerdo a la siguiente fórmula:

El valor de bien o servicio será multiplicado por el factor de penalización .00266, el resultado de dicha operación aritmética será la penalización diaria la cual será multiplicada por el número de días de atraso en la entrega de los bienes o prestación de los servicios, cuyo resultado de esa operación aritmética será considerado la pena convencional aplicable. 
Fórmula: 
(vbs) x (fp) = (pd) x (nda) = pca
Dónde: 
vbs: valor del bien o servicio.
fp: factor de penalización .00266
pd: penalización diaria. 
nda: número de días de atraso en la entrega de los bienes o prestación de los servicios. 
pca: pena convencional aplicable. 

Por lo que “El Vendedor”, de dar lugar a este supuesto, se deducirá del importe de la factura que presente para su cobro, el monto de la pena convencional aplicable.


Décima Séptima. Derechos de autor. “El Vendedor” asume la responsabilidad total para el caso de que en cumplimiento del presente Contrato se infrinjan derechos de terceros sobre patentes o marcas, o se violen derechos de autor.

Décima Octava.  Integridad del contrato. “Las Partes” que en caso de existir discrepancia entre lo establecido en la convocatoria y/o sus anexos con lo previsto en el presente Contrato, prevalecerá lo estipulado en la convocatoria y sus anexos.

Décima Novena. Métodos alternos para solución de conflictos. Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones y derechos que derivan de este acuerdo de voluntades, los contratantes convienen que, en caso de incumplimiento de las condiciones vertidas en el presente contrato, someterán el posible conflicto, primero en una plática entre las partes (negociación), en la que se buscará una solución, misma que de no llegar, se someterán voluntariamente al trámite brindado por un prestador de servicios de métodos alternos de solución de conflictos, quién podrá ser público o privado, debidamente certificado por el Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, ante quien ventilarán el conflicto respectivo. 

“Las Partes” declaran que en el presente contrato no existe dolo, mala fe, o cualquier otro vicio de consentimiento que pueda anular el mismo, por lo que este acto jurídico es la expresa y libre manifestación de voluntades.

Este instrumento fue leído por ambas partes ante los testigos que también firman e impuestos de su contenido y sabedores de las obligaciones que contraen, lo firman en cuatro tantos en Puerto Vallarta, Jalisco, el día ___ de _____ del 202___.


“El Vendedor”



_____________________________________________________
Nombre y firma, y en su caso del representante Legal



“El Comprador”



______________________
Presidente Municipal



_______________________________________
Nombre y firma del Síndico Municipal



_____________________________________________
Nombre y firma del Secretario General, 
Quien suscribe el presente única y
exclusivamente en ejercicio de la facultad de
refrendo prevista por el Artículo 153 del
Reglamento del Gobierno del Municipio de
Puerto Vallarta, Jalisco.



La presente hoja corresponde y forma parte integrante del contrato de compraventa que celebran el Municipio de Puerto Vallarta, como “El Comprador” y ________________________, como “El Vendedor, de fecha ___________ de 202_.





_________________________________________
Nombre y firma del Tesorero Municipal




“Testigos”



Nombre y firma de los testigos.






La presente hoja corresponde y forma parte integrante del contrato de compraventa que celebran el Municipio de Puerto Vallarta, como “El Comprador” y ________________________, como “El Vendedor, de fecha ___________ de 202_.
































ANEXO  6
ACREDITAMIENTO DE EXCISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURIDICA

MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA PRESENTE:

______(Nombre)___________, manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta técnica y económica en el presente procedimiento de contratación, a nombre y representación de __________(persona física o moral)_______________.

Lugar y fecha de expedición: ___________________________________
Procedimiento No. ________________________________
Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio:
Calle y número:
Colonia:	Delegación o Municipio:
Ciudad:	Entidad Federativa:
Código postal:	Fax:
Teléfonos:
Correo Electrónico:
www Internet:
En su caso, anotar la clave del registro federal de contribuyentes, nombre y domicilio del apoderado o representante)
Número de la escritura pública en el que consta su Acta Constitutiva:	
Fecha:
Nombre, número y circunscripción del Notario Público que las protocolizó:



(Lugar y fecha)
______________________________
Nombre, Cargo y Firma


Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.
 








ANEXO 7
ESCRITO PARA PARTICIPAR EN JUNTA DE ACLARACIONES

(Lugar y Fecha) ___________________
Procedimiento N°_______________


MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA PRESENTE:

______(Nombre)_________, Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo interés en participar en el procedimiento de contratación pública No. ________________, por si o en representación de un tercero y que cuento con facultades suficientes para intervenir en la junta de aclaraciones, en nombre y representación de:

Nombre del licitante: (Persona física o moral)
Nacionalidad________________
Domicilio: Calle:_____________________________número:______________Colonia:__________________Delegación o Municipio: ____________________________Código postal: _____________Entidad Federativa:______________.
Teléfono_________________ Fax_______________________ 
Correo electrónico:_____________________________
Registro Federal de Contribuyentes:_______________________________
Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:________________ Fecha:______________________
Nombre, número y circunscripción del Notario Público que la protocolizó: ___________________________Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: ____________ Descripción del objeto social:_______________________
Relación de socios	
Apellido Paterno	Apellido Materno	Nombre (s)
Reformas o modificaciones al acta constitutiva:________________________
Nombre y domicilio del apoderado o representante:_____________________
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:



_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA
 






ANEXO 8
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN

Lugar y fecha de expedición:___________________
Procedimiento No.: ___________________________


MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA 
PRESENTE:  


Después de examinar las condiciones de los documentos del procedimiento de contratación No. ____________________, sus especificaciones e indicaciones, ofrecemos proveer y entregar (breve descripción de los bienes o servicios que ofrezca)  de conformidad con sus diseños, condiciones y especificaciones. 

Si nuestra proposición es aceptada, nos comprometemos a realizar la primera entrega a los __________ días y a completar la entrega de todos los artículos especificados en los documentos de la licitación pública a los _______ días naturales siguientes a la fecha de formalización del contrato.

Si nuestra proposición es aceptada, contrataremos la fianza expedida por una institución mexicana de fianzas debidamente autorizada, por un monto equivalente al 10 % del total del precio del contrato, para asegurar el debido cumplimiento del mismo.

Convenimos en mantener esta proposición por un periodo de 60 días a partir de la fecha fijada para la recepción y apertura de proposiciones. La proposición nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el periodo indicado.

Asimismo, entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la más baja ni cualquier otra de las proposiciones que reciban.

El domicilio consignado en nuestra propuesta será el lugar donde recibiremos toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos y convenios de esta licitación pública, cuando las notificaciones correspondientes sean distintas a las señaladas en las bases. 

1	PERSONA FÍSICA
Nombre:
Domicilio:
2	PERSONA MORAL
Nombre o razón social:
Domicilio:


________________________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DEL LICITANTE





ANEXO 9
CUESTIONARIO DE INFORMACIÓN GENERAL RESUMIDA

Procedimiento No. ___________________________


1. Razón social del licitante que cotiza y a quien se le adjudicaría el contrato en caso de resultar ganador: ____________________________

2. Precios: 	fijos ( X ) 	variables (	)

3. Vigencia de la proposición: 60 días naturales.

4. Importe total cotizado (sin IVA): $ _____________ (en la moneda ofertada) ________________ (con letra).

5. Pago de anticipo del ___ % y pago total dentro de los ______ días hábiles posteriores a la entrega a entera satisfacción del Municipio de Puerto Vallarta. 

6. Plazo de entrega: ______________________ (días naturales).

7. Plazo de pago: ___________________ (días naturales).
	
8. Lugar y condición de entrega: _______________________________

9. Nombre de la persona autorizada para presentar la proposición: _____________________________________________________

10. Nombre y cargo de la persona autorizada para firmar el contrato en caso de resultar ganador: ____________________________________________




LUGAR Y FECHA



_______________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL DEL LICITANTE





ANEXO 10
DECLARACIÓN DE NO INCURRIR EN PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO


Lugar y fecha de expedición: _______________
Procedimiento No. ________________ 


MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
PRESENTE


1.	PERSONA FÍSICA
Nombre _______________________________, RFC __________________, con domicilio en _________________, en mi carácter de proveedor, declaro que:

2.	PERSONA MORAL
Nombre _______________________, en mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general), RFC (de la empresa) ____________________, con domicilio en ____ (de la empresa) _____________, declaro que:

(PARA 1 Y 2)

Bajo protesta de decir verdad, declaro que en la conformación de los precios de los bienes ofertados no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio Nacional en su modalidad de discriminación de precio o de subsidios.


Atentamente

____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA  
DEL REPRESENTANTE LEGAL








ANEXO 11 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES

Lugar y fecha de expedición: ____________________
Procedimiento No.: ________________________

MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
PRESENTE:

I.	PERSONA FÍSICA

Nombre: ___________________________________________________________________________________
RFC: _______________________ con domicilio en: _____________________________________________

Bajo protesta de decir verdad:

En mi carácter de proveedor, declaro que no me encuentro en ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

II.	Persona Moral

En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa (nombre o razón social). 

Bajo protesta de decir verdad:

Declaro que mi representada o las personas que forman parte de ella no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni que adeuden multas.



_____________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE

ANEXO 12
DECLARACIÓN UNILATERAL DE INTEGRIDAD 

Lugar y fecha de expedición: ______________________________
Procedimiento No.: _____________________


MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
PRESENTE:


__________________________________ en mi carácter de (el funcionario y/o el Representante Legal de la empresa) ________________________________. (nombre o razón social).

Bajo protesta de decir verdad, declaro que en el presente procedimiento de contratación se actuará con integridad, asimismo manifiesto que todos los integrantes de la empresa que represento se abstendrán de realizar conductas por sí mismas o a través de interpósita persona, para que los Servidores Públicos de “el Municipio de Puerto Vallarta” induzcan ó alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado de los procedimientos u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.




__________________________
Nombre y Firma 
Del Representante Legal

















ANEXO 13
DECLARATORIA DE CONTAR CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NO. _____________________


Indicar Lugar y fecha de Expedición
(No. de referencia del escrito)
 
MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
PRESENTE.

(Nombre del que suscribe), actuando en (nombre propio o en representación de (razón social de la empresa que representa), manifiesto bajo protesta de decir verdad que cuento con las facultades suficientes para comprometerme (por mí mismo o a nombre de mi representada) para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones del procedimiento de contratación No. ___________________________.
  
De igual manera, declaro que en caso de resultar ganador, acreditaré mi personalidad jurídica en los términos de las bases de dicho procedimiento.


ATENTAMENTE

________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO LEGAL
















ANEXO 14
CARTA PODER PARA PARTICIPAR EN LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE  PROPOSICIONES Y/O FALLO
NOTA: ESTE ANEXO NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO

NOTA IMPORTANTE : Este anexo debera presentarse solamente en caso de que la persona que asista a los Actos de Presentacion y Apertura de Proposiciones y/o Fallo, sea alguien distinto al Representante o Apoderado Legal de la empresa Participante.


Lugar y fecha de expedición: ________________ 
Procedimiento No.: __________________


MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
PRESENTE

(Nombre de quien otorga el poder)              bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de  (el que ostenta quien otorga el poder)            de la empresa denominada              (nombre de la persona moral)                según consta en el testimonio notarial del      (fecha)            otorgado ante el fedatario público número __________ de (ciudad en que se otorgó)                   y que se encuentra registrado bajo el número ___________ del registro público de comercio de   (ciudad en que se efectuó el registro)                  , testimonio notarial, del cual adjunto copia a la presente carta poder, así como también adjunto copia de la identificación oficial del otorgante; por este  conducto autorizo a    (nombre de quien recibe el poder)                   para que a nombre de mi representada se encargue de las siguientes gestiones:

Entregar y recibir documentación; y participar en los actos de apertura de proposiciones y fallo; hacer las aclaraciones que se deriven de dichos actos.

	_____________________________________
NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA DE QUIEN OTORGA EL PODER
	_____________________________________
NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA DE QUIEN RECIBE EL PODER

	


T E S T I G O S  

	

_______________________________
NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA
	

_________________________________
NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA















ANEXO 15
CARTA DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS SOBRE LA LEY DE METROLOGIA Y NORMALIZACION

Lugar y fecha de expedición: ________________
Procedimiento No.: ____________________


MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
PRESENTE

De conformidad con lo indicado en el punto 2.2 de las bases del procedimiento de contratación pública arriba citado, manifestamos que los bienes que ofertamos cumplen con las normas oficiales mexicanas o estándares, según proceda y, en su caso, las normas internacionales, de conformidad con la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Por lo que, declaramos conocer lo señalado en los documentos de la:

Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad, cuyo micrositio es https://platiica.economia.gob.mx/ de acuerdo al Libro Cuarto, Título Primero, de la Ley de Infraestructura de la Calidad y, a falta de éstas, las normas internacionales. 

______________________________________
Nombre, Cargo y Firma 
Del Representante Legal del Licitante


NOTA:	Los documentos citados deben ser accesados vía Internet, en las direcciones electrónicas indicadas entre paréntesis.












ANEXO 16
MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA
ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)

PROCEDIMIENTO NO.: ___________
LUGAR Y FECHA: _________(1)_________


MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de ________(2)____________ No. ________(3)________ en el que mi representada, la empresa _________(4)________, participa a través de la presenta proposición. Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(5)________, y así mismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo combinado de ________(6)________, con base en lo cual se estratifica como una empresa ______(7)____________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación y presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E



_____________(8)____________


INSTRUCTIVO PARA EL LLENADOS DEL FORMATO DEL ANEXO 16, ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)

Descripción
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como Mypimes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mypimes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009.

Instructivo de llenados
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1. Señalar lugar y fecha de suscripción del documento.
2. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública).
3. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por Compras MX.
4. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
5. Indicar el Registro federal de Contribuyentes del licitante.
6. Se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, de conformidad con los siguientes criterios:

	Estratificación

	Tamaño
	Sector
	Rango de
número de
trabajadores
	Rango de monto de
ventas anuales
(mdp)
	Tope máximo
combinado*

	Micro
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio
	Desde 11 hasta
30
	Desde $4.01 hasta
$100
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 hasta
50
	Desde $4.01 hasta
$100
	95

	Mediana
	Comercio
	Desde 31 hasta
100
	Desde $100.01 hasta
$250
	235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta
100
	
	

	
	Industria
	Desde 51 hasta
250
	Desde $100.01 hasta
$250
	250


*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%.

7. El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.
8. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.


ANEXO 17
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ENTREGADA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

Lugar y fecha de expedición: __________________
Procedimiento No.: ____________

MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA
PRESENTE

Adjunto encontrará los documentos requeridos, que a continuación se mencionan y se entregan en el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Razón social de la(s) empresa(s) que presenta(n) la proposición: ______________________________________________________________________

	
	DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO Y SU REFERENCIA EN LA CONVOCATORIA
	
	
	

	
	PROPOSICIÓN TÉCNICA
	ORIGINAL
	COPIA(S)
	NO APLICA

	1
	
	.....
	......
	......

	2
	
	…….
	…….
	……..

	3
	
	…….
	…….
	……..

	4
	
	…….
	…….
	……..

	5
	
	.....
	......
	......

	6
	
	…….
	…….
	……..

	7
	
	.....
	......
	......

	8
	
	.....
	......
	......

	9
	
	.....
	......
	......

	10
	
	......
	......
	......

	11
	
	…….
	…….
	……..

	12
	
	…….
	…….
	……..

	13
	
	......
	......
	......

	14
	
	……
	……
	……

	15
	
	…….
	…….
	……..

	16
	
	…….
	…….
	……..

	17
	
	…….
	…….
	……..

	18
	
	…….
	…….
	……..

	19
	
	…….
	…….
	……..

	
	PROPOSICIÓN ECONOMICA
	ORIGINAL
	COPIA(S)
	NO APLICA

	20
	
	…….
	…….
	……

	21
	
	…….
	…….
	……


___________________________________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE

ANEXO 18

FORMATO DE SOLICITUD DE PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA O DEPÓSITO BANCARIO (EN PESOS MEXICANOS)


Puerto Vallarta, Jalisco, a ___ de __________ de 20__.


Jefe del Departamento de Egresos.
De la Tesorería Municipal de Puerto Vallarta.
Presente: 



__________________________________________________, en mi carácter de __________________________, de la empresa denominada ________________________________, acreditando mis facultades con el testimonio de la escritura pública número _________________________________, de fecha ___________________, pasada ante la fe del Lic. _________________________________________________, Notario Público número ___________, con ejercicio en la ciudad de ________________________________, atendiendo a que mi representada funge actualmente como proveedor/ prestador de servicios/ arrendador de esa Entidad y que esperamos en lo futuro seguirá siéndolo de manera habitual, por medio del presente escrito le solicito se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que los pagos que en lo futuro tenga derecho a recibir mi representada, derivados de los contratos o pedidos que formalice con ese Organismo, sean efectuados mediante transferencia o depósito bancario a la cuenta cuyos datos se señalan a continuación:

Institución de Crédito: 	________________________________________

No. de Cuenta (CLABE): ________________________________________

Sucursal:	______________________________________________

No. de Plaza y Lugar:	________________________________________

Titular de la Cuenta:	________________________________________


La presente solicitud se refiere únicamente a la utilización del medio de pago referido en el párrafo precedente, por lo que no modifica en forma alguna las estipulaciones contenidas en los contratos o pedidos que tenga celebrados o que en lo futuro llegue a celebrar mi representada con esa Entidad, quedando en consecuencia subsistentes todas y cada una de las obligaciones pactadas entre las partes, según conste en cada uno de ellos.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es veraz y auténtica y que la personalidad y facultades con que me ostento no me han sido revocadas o modificadas en forma alguna.

La presente instrucción se considerará subsistente hasta en tanto no se gire a esa Entidad instrucción expresa revocándola o modificándola, por lo que el depósito o transferencia que se realice a la cuenta antes indicada liberará a esta Comisión de toda responsabilidad respecto del pago de que se trate.


Nota: deberá anexar para su validación, copia simple del estado de cuenta en el que se refleje la CLABE interbancaria, así como su número de cuenta en la cual requiere se efectúe el depósito o transferencia correspondiente.  



Atentamente


________________________________________
(Nombre del Representante Legal)
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